
 
 

¿Qué es una declaración de aviso al consumidor? 

Una declaración de aviso al consumidor es una forma de comunicación 

escrita que informa a los clientes sobre el aumento de los riesgos asociados 

con el consumo de ciertos alimentos que se sirven o venden crudos, poco 

cocidos o sin un proceso de eliminación de gérmenes. 

¿Cómo se deben informar a los consumidores? 

Se debe informar a los consumidores sobre el aumento de riesgos a través 

de métodos escritos o visuales (por ejemplo, folletos, etiquetas, carteles, 

avisos en vitrinas de alimentos y advertencias en el menú). 

¿Sobre qué alimentos se debe asesorar a los 

consumidores? 

Se debe asesorar a los consumidores sobre la carne de res, los huevos, el 

pescado, el cordero, la leche, el cerdo, las aves o los mariscos en caso de 

que no hayan sido pasteurizado o cocinados a la temperatura requerida del 

producto final. 

¿Por qué es necesaria una declaración de 

asesoramiento al consumidor? 

Es necesaria, porque esta permite que los consumidores puedan tomar 

decisiones fundamentales sobre los alimentos que consumirán, 

proporcionándoles información sobre los riegos asociados al ingerir 

alimentos crudos o poco cocidos. 

¿Por qué los alimentos crudos o poco cocidos son 

riesgosos? 

Algunos alimentos crudos o de poca cocción pueden albergar gérmenes 

dañinos que pueden provocar enfermedades transmitidas por los 

alimentos si no se manipulan o cocinan adecuadamente. 
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Información 

clave 
• Todos los 

establecimientos de 
comida donde se sirvan 
alimentos crudos o poco 
cocidos deberán contar 
con una declaración de 
advertencia al 
consumidor. 

• La carne cruda y los 
alimentos poco cocidos 
no se ofrecerán en el 
menú de los niños. 

• Los recordatorios 
deberán ir acompañados 
de un asterisco en una 
nota al pie del descargo 
de responsabilidad. 

• El consumo de alimentos 
crudos o poco cocidos 
aumenta la probabilidad 
de contraer 
enfermedades 
transmitidas por los 
alimentos si padece 
ciertas condiciones 
médicas. 

 
 

 

   Preguntas frecuentes – Declaración de  

   Aviso al Consumidor 

 

Para obtener más información sobre la Declaración de Aviso 

al Consumidor visite la página de web: 

https://www.in.gov/health/food-protection/retail/  
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